
 

 

D. JOSÉ MARÍA MARTÍN VERA, ALCALDE-PRESIDENTE DEL 

AYUNTAMIENTO DE VILLAVERDE DEL RÍO, por medio del presente 

 

HACE SABER: 

Que, mediate Resolución de alcaldía nº 827/2024 de 8 de noviembre, se ha 

aprobado listado PROVISIONAL por orden de calificación de los aspirantes para 

provisión de UNA PLAZA DE MANTENEDOR DE PISCINA a propuesta del tribunal 

calificador y dentro del proceso de estabilización de esta administración: 

 

ORDEN NOMBRE DNI TOTAL PUNTOS 

1 BARRIENTOS CABRERA MANUEL **7548*** 50 

2 HERVAS GARCÍA ANTONIO **9246*** 40 

 

Según establece la Base sexta, 6.13) las personas aspirantes, disponen de un plazo 

de 5 días naturales, a partir del día siguiente a la publicación de las calificaciones, 

en la sede electrónica del Ayuntamiento de Villaverde del Río, para que se formulen 

las reclamaciones que se estimen respecto a la baremación. 

 

Lo que se hace público para general conocimiento de la población y particular de 

los aspirantes. 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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ACTA UNO:  DE CONSTITUCIÓN DEL TRIBUNAL Y DESARROLLO DEL PROCESO 

SELECTIVO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE UNA PLAZA DE AGENTE DE 

MANTENEDOR/A PISCINA MEDIANTE SISTEMA DE CONCURSO. 
 

Reunidos en  el Salón de Actos de la Casa Consistorial, a las 18:35 horas del día 25 de 

JUNIO de 2024, los integrantes del Tribunal calificador, que se constituye para valorar los 

méritos de los aspirantes a proveer  una plaza de Mantenedor/a Piscina como laboral fijo 

vacante en la plantilla municipal de este Ayuntamiento, en el marco de un proceso de 

estabilización del empleo temporal son: 

 

Cargo Identidad 

Presidencia José David de las Heras Domínguez 

Secretaría Elena Jaramillo Méndez 

Vocal  Mónica del Valle Piñero 

Vocal  Rafael Naranjo Contreras 

Vocal  Celia Cózar Rodríguez 

 

Dada la presencia tanto de la Presidencia como de la Secretaria, así como de los 3 

vocales, se considera cumplido el requisito reglamentario recogido en las bases que rigen el 

presente proceso selectivo para la válida constitución y actuación del Tribunal. 

 

 

Constituido el Tribunal calificador y de conformidad con las base séxta de las Bases reguladoras 

de la convocatoria aprobadas por Resolución de Alcaldía en sesión celebrada el día 23 de 

diciembre de 2022 y publicadas en el BOP nº298 de 28 de diciembre de 2023.  

 

Este  Tribunal detecta que dos de los aspirantes admitidos en el listado definitivo, que a 

continuación se detallan, no cumplen con los requisitos de acceso exigidos en la convocatoria, 

y en consecuencia se propone a la Alcaldía su exclusión del proceso selectivo así como la 

publicación nuevamente del listado definitivo en la sede electrónica y en el BOP como requisito 

previo para poder baremar a los candidatos. 

 

 

NOMBRE DNI MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

Macías Robles Antonio **4871*** NO APORTA: Formación en 

Mantenimiento de Piscinas 

Sarmiento Prieto Antonio José **8200*** NO APORTA: Formación en 

Mantenimiento de Piscinas  
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Siendo las 19:00 horas del 25 de junio de 2024, la Presidencia da por terminada la 

sesión. Y para que conste de lo ocurrido, yo la Secretaria redacto acta que someto a la firma 

de los miembros del Tribunal asistentes. 

 

 

En Villaverde del Río a fecha de firma electrónica 
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ACTA DOS:  DE DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 

ESTABILIZACIÓN DE UNA PLAZA DE AGENTE DE MANTENEDOR/A PISCINA 

MEDIANTE SISTEMA DE CONCURSO. 
 

Reunidos en  el Salón de Actos de la Casa Consistorial, a las 8:30 horas del día 18 de 

Septiembre de 2024, los integrantes del Tribunal calificador, que se constituye para valorar los 

méritos de los aspirantes a proveer  una plaza de Mantenedor/a Piscina como laboral fijo 

vacante en la plantilla municipal de este Ayuntamiento, en el marco de un proceso de 

estabilización del empleo temporal son: 

 

Cargo Identidad 

Presidencia Rafael Naranjo Contreras 

Secretaría Elena Jaramillo Méndez 

Vocal  Mónica del Valle Piñero 

Vocal  Celia Cózar Rodríguez 

Vocal  Jose Davíd de las Heras Domínguez 

 

Dada la presencia tanto de la Presidencia como de la Secretaria, así como de los 3 

vocales, se considera cumplido el requisito reglamentario recogido en las bases que rigen el 

presente proceso selectivo para la válida constitución y actuación del Tribunal. 

 

Tras las propuesta de exclusión del Tribunal incluida en acta uno, de 25 de junio de 

2024 se procede a la baremación de los candidatos admitidos. 

 

FASE CONCURSO 

 

Constituido el Tribunal calificador y de conformidad con la base séptima de las Bases 

reguladoras de la convocatoria aprobadas por Resolución de Alcaldía en sesión celebrada el 

día 23 de diciembre de 2022 y publicadas en el BOP nº298 de 28 de diciembre de 2023. A la 

vista de los documentos presentados acreditativos de los méritos y la experiencia, se procede 

a la baremación, obteniéndose el siguiente resultado: 

 

Apellidos y nombre D.N.I. 

Experiencia Profesional 

Formación 
Total 

Puntos 
Ayto. Villaverde del Rio Otra Administración 

BARRIENTOS CABRERA MANUEL **7548*** 0 10 40 50 

HERVAS GARCÍA ANTONIO **9246*** 0 0 40 40 

 

Respecto a la experiencia profesional, el tribunal ha valorado la establecida en la 
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Base 7.3.1)  para plaza de igual denominación y/o idénticas funciones  y para el caso de 

experiencia en otras Administraciones Públicas siempre  que se haya acreditado mediante 

certificado de Servicios Prestados emitido por el órgano competente de la Administración 

donde se hubiese efectuado. 

 

Por último, en cuanto a los cursos de formación, solo se han valorado los impartidos 

por los organismos señalados en la Base 7.3.2)y siempre que estén directamente relacionados 

con las funciones de la plaza o con la adquisición de competencias, habilidades y actitudes 

transversales.  

 

Dándose por finalizado el proceso de baremación de todos los aspirantes a este proceso 

de selección, efectuado en las sesiones celebradas recogidas en el acta uno y el acta dos, 

obteniéndose el siguiente resultado: 

 

LISTADO PROVISIONAL 

Según la base séptima 7.4) se procede a detallar la relación de aspirantes según el orden 

establecido: 

 

Puesto nº NOMBRE DNI 
TOTAL 

PUNTOS 

1 BARRIENTOS CABRERA MANUEL **7548*** 50 

2 HERVAS GARCÍA ANTONIO **9246*** 40 

 

 

De conformidad con la Base sexta, 6.13) las personas aspirantes  disponen de  un 

plazo de 5 días naturales a partir del día siguiente a la publicación de las anteriores 

calificaciones en la sede electrónica del Ayuntamiento de Villaverde del Río, para que se 

formulen las reclamaciones  que se estimen respecto a la baremación, teniendo las anteriores 

calificaciones carácter provisional en tanto no se resuelvan las alegaciones que en su caso se 

formulen. 

En el caso de que no se produzcan alegaciones el  aspirante seleccionado sería: 

 

1º D. Manuel Barrientos Cabrera con un total de 50 puntos. 

 

Pasando el resto de aspirantes a formar parte de la Bolsa de Trabajo que se constituya 

si así lo estima el Ayuntamiento de Villaverde del Río, tal y como se establece en la base 

undécima. 
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Siendo las 11:00 horas del 18 de septiembre de 2024, la Presidencia da por terminada 

la sesión. Y para que conste de lo ocurrido, yo la Secretaria redacto acta que someto a la firma 

de los miembros del Tribunal asistentes. 

 

 

En Villaverde del Río a fecha de firma electrónica 
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